
 

LEY 335 de 1996

(diciembre 20)

Diario Oficial No. 42.946, de 24 de diciembre de 1996

por la cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 1995, se crea la televisión
privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- En criterio del editor para la interpretación del Artículo 4o. de esta ley debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley 1151 de 2007, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2006-2010', publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de julio
de 2007.

- En criterio del editor para la interpretación de esta Ley debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por la Ley 680 de 2001, 'por la cual se reforman las Leyes 14 de 1991, 182 de 1995, 335 de
1996 y se dictan otras disposiciones en materia de Televisión', publicada en el Diario Oficial
44.516 de 11 de agosto de 2001.

- Mediante Sentencia C-456-98 de 18 de septiembre de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Antonio Barrera Carbonell, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre esta
ley, por ausencia de cargos concretos, salvo el artículo 10 sobre el cual se INHIBE, por
existir cosa juzgada conforme a la Sentencia C-350 de 1997

- En Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz,
la Corte Constitucional dispuso al fallar: 'Declarar desvirtuados los cargos de violación del
artículo 152 de la C.P. formulados contra la Ley 335 de 1996, la cual se tramitó como ley
ordinaria, conforme a las normas y procedimientos consagrados en la Constitución Política'.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El artículo 6o. de la Ley 182 de 1995 quedará así:

La Comisión Nacional de Televisión tendrá una Junta Directiva compuesta por cinco (5)
miembros, los cuales serán elegidos o designados por un período de dos (2) años, reelegibles
hasta por el mismo período, de la siguiente manera:

a) Dos (2) miembros serán designados por el Gobierno Nacional;

b) Un (1) miembro será escogido entre los representantes legales de los canales regionales de



televisión, según reglamentación del Gobierno Nacional para tal efecto;

c) Un (1) miembro de las asociaciones profesionales y sindicales legalmente constituidas y
reconocidas con personerías jurídicas vigentes por los siguientes gremios que participan en la
realización de la televisión: Actores, directores y libretistas, productores, técnicos, periodistas y
críticos de televisión, elegidos democráticamente entre las organizaciones señaladas. El acto
administrativo de legalización y posesión los hará el Presidente de la República.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Registraduría Nacional del Estado Civil reglamentará y
vigilará la elección nacional del respectivo representante;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

d) Un (1) miembro por las ligas y asociaciones de padres de familia, ligas de asociaciones de
televidentes, facultades de educación y de comunicación social de las universidades legalmente
constituidas y reconocidas con personería jurídica vigente. Elegidos democráticamente entre las
organizaciones señaladas.

El acto administrativo de legalización y posesión lo hará el Presidente de la República.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Registraduría Nacional del Estado Civil reglamentará y
vigilará la elección nacional del respectivo representante.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-350-97 de 29 de julio de 1997,  Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las elecciones y designaciones a que se refiere este artículo,
tendrán lugar para la integración de la Junta Directiva que reemplazará a la actual, al finalizar el
período de cuatro (4) años para el cual fueron elegidos y designados sus miembros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1044-00 de 10 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 2o. El titular del Ministerio de Comunicaciones* podrá asistir a las sesiones de
la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión con voz pero sin voto. Para tal efecto el
Secretario de la Junta citará con anticipación al Ministro y le enviará la relación de los temas a
tratar.

Notas de Vigencia



* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron redefinidos por
los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426
de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia  C-569-97 de 6 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa, la Corte Constitucional  declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-350-97.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, en los términos de la
providencia, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 3o. El artículo 14 de la Ley 182 de 1995 quedará así:

La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión tendrá un Director elegido de su seno
para un período de un (1) año y podrá ser reelegible por un (1) período igual. Sin perjuicio de las
funciones que ejerce como miembro de la Junta, le corresponde la representación legal de la
Comisión Nacional de Televisión y tendrá las demás atribuciones previstas en los estatutos.

ARTÍCULO 4o. <Ver Notas del Editor> El parágrafo del artículo 19 de la Ley 182 de 1995
quedará así:

PARÁGRAFO. Previo acuerdo entre las partes, los concesionarios del servicio de televisión
podrán utilizar, de ser técnicamente posible las redes de telecomunicaciones y de energía
eléctrica del Estado o de las empresas de servicios públicos domiciliarios, así como la
infraestructura correspondiente a postes y ductos, para tender y conducir los cables necesarios
para transportar y distribuir la señal de televisión al usuario del servicio.

El acuerdo a que alude el inciso anterior debe incluir las condiciones de utilización de las redes
de infraestructura y el valor de compensación por el uso que de ellas hagan los concesionarios
del servicio de televisión.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
060-01 del 24 de enero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 335 de 1996:

<INCISO 3o.> En el evento de no presentarse acuerdo entre las partes, se acudirá a resolver
la controversia, por medio del arbitramento, con la designación de los árbitros, conforme con
lo dispuesto por el Código de Comercio.

En ningún caso el pago por el uso que trata este artículo podrá ser canjeado por ningún tipo de
publicidad.

El no pago de las sumas convenidas por el uso de la infraestructura de postes y ductos dará lugar
a la pérdida del derecho al uso de las mismas, sin perjuicio de las multas que se pacten en el
acuerdo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 151 de la Ley 1151 de 2007, 'por la cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2006-2010', publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

El texto original del Artículo 151 es:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 151. Para acelerar y asegurar el acceso universal a las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones (TIC) en todos los servicios de Telecomunicaciones
incluidos la radiodifusión sonora y la televisión, los propietarios de la infraestructura (Postes,
Ductos y Torres) de los Servicios Públicos Domiciliarios y las Empresas Prestadoras del
Servicio de Televisión por Cable, deberán permitir su uso siempre y cuando se tenga la
disponibilidad correspondiente, sea técnicamente viable y exista previo acuerdo entre las
partes sobre la contraprestación económica y condiciones de uso.

'La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones o la Comisión de Regulación de Energía
y Gas, según el caso regulará la materia. Las Comisiones Regulatorias en un término de 6
meses, definirán la metodología objetiva, que determine el precio teniendo como criterio
fundamental la remuneración de costos más utilidad razonable.'

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 13 de la Ley 680 de 2001, 'por la cual se reforman las Leyes 14 de
1991, 182 de 1995, 335 de 1996 y se dictan otras disposiciones en materia de Televisión',
publicada en el Diario Oficial 44.516 de 11 de agosto de 2001.  

El texto original del Artículo 13 es:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 13. Con el fin de facilitar la prestación del servicio público de televisión, las
empresas o los propietarios de la infraestructura de los servicios públicos domiciliarios,
deberán permitir el uso de su infraestructura correspondiente a postes y ductos siempre y
cuando se tenga la disponibilidad correspondiente, sea técnicamente viable y exista previo



acuerdo entre las partes sobre la contraprestación económica y condiciones de uso. La
Comisión de Regulación de Telecomunicaciones o la Comisión de Regulación de Energía y
Gas según el caso regulará la materia. Las Comisiones regulatorias en un término de tres
meses definirán una metodología objetiva que determine el precio teniendo como, <sic>
criterio fundamental el costo final del servicio al usuario.

'El espacio público para la construcción de infraestructura se sujetará al Plan de
Ordenamiento Territorial del respectivo municipio o distrito'.

ARTÍCULO 5o. La Comisión Nacional de Televisión reglamentará las franjas de audiencia y
fijará el número de horas de emisión diaria a los concesionarios de televisión pública y privada, a
fin de garantizar su igualdad de competencia y cumplir a cabalidad con los fines y servicios del
servicio público de televisión.

ARTÍCULO 6o. <Ver Notas de Vigencia> El literal a) del parágrafo del artículo 33 de la Ley
182 de 1995 quedará así:

a) Producción nacional: Se entiende por producciones de origen nacional los programas de
cualquier género, realizados en todas sus etapas por personal artístico y técnico colombiano.

La participación de artistas extranjeros se permitirá siempre y cuando la normatividad de su país
de origen permita la contratación de artistas colombianos.

La Comisión Nacional de Televisión reglamentará el porcentaje máximo de personas extranjeras
que puedan participar en los programas dramatizados, para efectos de considerarlo producción
nacional.

Notas de Vigencia

- El Artículo 33 de la Ley 182 de 1995 fue modificado íntegramente por el Artículo 4o. de la
Ley 680 de 2001, publicada en el Diario Oficial 44.516 de 11 de agosto de 2001.

ARTÍCULO 7o. El penúltimo inciso del literal <sic> 3o. del artículo 37 de la Ley 182 de
1995 quedará así:

Santa Fe de Bogotá, D.C., tendrá Canal Regional y podrá asociarse con Cundinamarca y los
nuevos Departamentos. San Andrés y Providencia podrá tener un Canal Regional, sin requerir
para ello entrar en asocio con otro ente territorial. Cundinamarca y los nuevos departamentos
también podrán asociarse con otros departamentos contiguos y con entidades estatales de
telecomunicaciones de cualquier orden y el área de cubrimiento del canal incluirá el domicilio
principal de éstas.

ARTÍCULO 8o. El artículo 43 de la Ley 182 de 1995 quedará así:

"ARTÍCULO 43. RÉGIMEN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR
SUSCRIPCIÓN.  A partir de la presente ley la Comisión reglamentará las condiciones de los
contratos que deban prorrogarse, los requisitos de las licitaciones y nuevos contratos que deban
suscribirse. Cada canal de un concesionario de televisión por suscripción, que transmita
comerciales distintos de los de origen, deberá someterse a lo que reglamente la Comisión



Nacional de Televisión al respecto.

  

PARÁGRAFO 1o. <Ver Notas de Vigencia en relación con la expiración del Plan de Promoción
y Normalización del Servicio de Televisión por Suscripción de que trata este parágrafo> Con el
fin de fomentar la formalización de la prestación del servicio de televisión por suscripción, de
manera tal que la Comisión Nacional de Televisión pueda así efectuar los recaudos de los
derechos que corresponden al Estado y velar porque se respeten los derechos de autor de acuerdo
a la legislación nacional y a los acuerdos internacionales sobre la materia y a fin que esta entidad
pueda regular y controlar la calidad de tal servicio en forma efectiva, dentro de los tres (3) meses
siguientes a la vigencia de la presente ley, la Comisión Nacional de Televisión deberá elaborar e
implementar un Plan de Promoción y Normalización del Servicio de Televisión por Suscripción
Cableada a un plazo de cinco (5) años, el cual debe consultar, además de los mandatos generales
de la presente ley, las siguientes directrices:

Notas de Vigencia

- El Plan de Promoción y Normalización del Servicio de Televisión por Suscripción Cableda
de que trata este parágrafo, expiró en el año 2002.

Dicho Plan fue adoptado por el Acuerdo 14 de marzo 20 de 1997 de la Comisión Nacional de
Televisión. El Acuerdo 14 de 1997 fue derogado expresamente por el Artículo 50 del
Acuerdo 10 de 2006.

Menciónó la Comisión Nacional de Televisión en los considerandos del Acuerdo 10 de 2006:

'Que teniendo en cuenta lo anterior, el Plan de Promoción y Normalización del Servicio de
Televisión por Suscripción, implementado por la Comisión Nacional de Televisión según las
directrices fijadas en el parágrafo 1o del artículo 8o de la Ley 335 de 1996, no se encuentra
vigente y en ausencia de norma especial sobre criterios de clasificación y distribución de las
concesiones de televisión por suscripción, la Junta Directiva de la Entidad debe recurrir a las
facultades previstas en los artículos 5o, 12 y 18 de la Ley 182 de 1995;'

El plan promoverá prioritariamente, la creación de servicios zonales y Municipales o Distritales,
de acuerdo con la población censada en el último censo elaborado por el DANE en el año de
1993.

1. Nivel Zonal

A partir de la vigencia de la presente ley, se crean las siguientes zonas para la prestación del
servicio de televisión por suscripción:

a) Zona Norte, compuesta por los Departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira,
Magdalena, San Andrés y Providencia y Sucre;

b) Zona Central, compuesta por los Departamentos de Amazonas, Arauca, Boyacá, Caquetá,
Casanare, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Norte de Santander, Putumayo,
Santander, Tolima, Vaupés, Vichada y el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá;

c) Zona Occidental, compuesta por los Departamentos de Antioquia, Caldas, Cauca, Chocó,
Nariño, Quindío, Risaralda y Valle del Cauca.



En cada una de las zonas anteriormente señaladas y considerando su población total, la Comisión
Nacional de Televisión adjudicará una concesión por cada 3.000.000 de habitantes.

Los prestatarios del nivel zonal podrán extenderse a otras zonas y cubrir la totalidad del
territorio, siempre y cuando hayan cumplido con los programas planteados a la Comisión
Nacional de Televisión en el marco de la respectiva licitación pública.

2. Nivel Municipal o Distrital

a) Se adjudicará una concesión en municipios cuya población sea inferior a un millón
(1.000.000) de habitantes;

b) Se adjudicarán hasta dos concesiones en municipios o distritos cuya población esté
comprendida entre un millón uno (1.000.001) y tres millones (3.000.000) de habitantes;

c) Se adjudicarán hasta tres concesiones en municipios o distritos cuya población supere los tres
millones (3.000.000) de habitantes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados del parágrafo 1o., declarados EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Fabio Morón Díaz.

PARÁGRAFO 2o. Hasta la fecha de cesión de los contratos a la Comisión Nacional de
Televisión, los concesionarios del servicio de televisión cerrada o por suscripción, seguirán
cancelando la compensación a que refiere el artículo 49 de la Ley 14 de 1991.

Si la Comisión decidiere prorrogar tales contratos por haberse satisfecho las condiciones
contractuales para tal evento y por satisfacer los objetivos de las políticas que trace tal ente
autónomo, la Comisión percibirá la compensación que fije en idénticas condiciones de los
operadores nuevos y la destinará a la promoción de la televisión pública.

PARÁGRAFO 3o. Los actuales concesionarios de televisión por suscripción, continuarán
prestando el servicio en las condiciones pactadas en sus respectivos contratos. En el caso que
ellos deseen prestar el servicio en el nivel zonal, deberán someterse a los requisitos establecidos
por la Comisión Nacional de Televisión en la respectiva licitación pública.

ARTÍCULO 9o. <AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN
POR CABLE>. El artículo 44 de la Ley número 182 de 1995 quedará así:

Las personas públicas o privadas que sean licenciatarios de los servicios de valor agregado y
telemáticos y que se encuentren en consecuencia autorizados para prestar legalmente servicios de
telecomunicaciones, podrán operar, en concurrencia, el servicio de la televisión por cable, a
través del procedimiento de licitación pública por la Comisión Nacional de Televisión,
sujetándose a las normas previstas en la presente ley y deberán cancelar adicionalmente las tasas
y tarifas que fije la Comisión para los operadores de televisión por suscripción por cable.



PARÁGRAFO. Las tasas y tarifas que por este concepto se recauden provenientes de las
empresas públicas de telecomunicaciones, serán transferidas al canal regional que opere en el
respectivo ente territorial.

ARTÍCULO 10. El artículo 49 de la Ley 182 de 1995 quedará así:

Todos los contratos de concesión que se celebren a partir de la vigencia de la presente ley, serán
adjudicados por las dos terceras partes de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de
Televisión y ésta podrá delegar su firma en el Director de la entidad.

<Ver Notas del Editor a continuación de este inciso en relación con las modificaciones del plazo
de duración y prórroga de las concesiones de espacios de televisión> El término de duración de
los contratos de concesión de espacios de televisión en canales nacionales de operación pública,
que se adjudiquen para programación general y para realización de noticieros a partir del 1o de
enero de 1998, será de seis (6) años, de acuerdo con la reglamentación que expida la Comisión
Nacional de Televisión para el efecto.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 27 y 32 Inciso 2o., de la Ley 1150 de 2007, 'por medio de la cual
se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan
otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos', publicada en el
Diario Oficial No. 46.691 de 16 de julio de 2007, la cual empieza a regir seis (6) meses
después de su promulgación.

El texto original de los artículos 27 y 32 Inciso 2o. mencionados establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 27. DE LA PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS DE  CONCESIÓN PARA
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE TELEVISIÓN.
 El término de duración de las concesiones actuales y futuras para la prestación de los
servicios y actividades de telecomunicaciones, incluidas las de televisión, será de diez (10)
años prorrogables por lapsos iguales. En ningún caso habrá prórrogas automáticas ni
gratuitas.'

'ARTÍCULO 32. DEROGATORIA. ...

'También se derogan las siguientes disposiciones: ... Igualmente se entienden derogadas las
normas ... de la Ley 182 de 1995 que contraríen lo dispuesto en esta ley.

'...'

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 3o. de la Ley 680 de 2001, 'por la cual se reforman las Leyes 14 de
1991, 182 de 1995, 335 de 1996 y se dictan otras disposiciones en materia de Televisión',
publicada en el Diario Oficial 44.516 de 11 de agosto de 2001.

El texto original del Artículo 3o. mencionado establece:



(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 3o. A partir del año 2004, las concesiones que se adjudiquen mediante
licitación pública en los canales nacionales de operación pública, tendrán una duración de 10
años'.

<Ver Notas del Editor en relación con la posibilidad de prórroga de las concesiones de
televisión> En todo caso los contratos de concesión de espacios de televisión pública son
improrrogables.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 27 y 32 Inciso 2o., de la Ley 1150 de 2007, 'por medio de la cual
se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan
otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos', publicada en el
Diario Oficial No. 46.691 de 16 de julio de 2007, la cual empieza a regir seis (6) meses
después de su promulgación.

El texto original de los artículos 27 y 32 Inciso 2o. mencionados establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 27. DE LA PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS DE  CONCESIÓN PARA
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE TELEVISIÓN.
 El término de duración de las concesiones actuales y futuras para la prestación de los
servicios y actividades de telecomunicaciones, incluidas las de televisión, será de diez (10)
años prorrogables por lapsos iguales. En ningún caso habrá prórrogas automáticas ni
gratuitas.'

'ARTÍCULO 32. DEROGATORIA. ...

'También se derogan las siguientes disposiciones: ... Igualmente se entienden derogadas las
normas ... de la Ley 182 de 1995 que contraríen lo dispuesto en esta ley.

'...'

Además de las causales de caducidad previstas en la ley, darán lugar a la terminación del contrato
y al cobro de la cláusula penal pecuniaria, aquellas causales pactadas por las partes.

Hasta el 1o de enero de 1998, el registro de empresas concesionarias de espacios de televisión a
que se refiere la Ley 14 de 1991, seguirá siendo manejado por el Instituto Nacional de Radio y
Televisión. A partir de esta fecha, los concesionarios con contratos vigentes, deberán estar
inscritos en el registro único de operadores del servicio de televisión a que se refiere el literal a)
del artículo 48 de la Ley 182 de 1995. Para este efecto, Inravisión deberá remitir la información
correspondiente a la Comisión Nacional de Televisión.

La Comisión Nacional de Televisión deberá determinar las condiciones, requisitos, mecanismos,
y procedimientos que deberán cumplir los aspirantes a ser concesionarios de los espacios de



televisión, teniendo en cuenta para ello criterios que garanticen la igualdad de oportunidades en
el acceso de los servicios de televisión, el pluralismo informativo y que eviten las prácticas
monopolísticas, así como el aprovechamiento indebido de posiciones dominantes en el mercado.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio de lo estipulado en la presente ley con relación a
los contratos de concesión de espacios en los canales nacionales comerciales actualmente
vigentes, otorgados mediante Licitación Pública número 01 de 1994, 01 de 1995 y 01 de 1996, se
respetarán los términos originalmente convenidos para su vigencia pero sin opción de prórroga
alguna.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-456-98 de 18 de septiembre de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Antonio Barrera Carbonell, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por existir cosa juzgada conforme a la sentencia C-350-97.

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES, en los términos
de la sentencia, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de
1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

[...] El contrato estatal a través del cual se otorga la concesión de un servicio público, como
se dijo, es un acto complejo, cuyos términos pueden verse afectados en dos casos: por
decisiones de la administración pública dirigidas a la mejora del servicio, o por disposiciones
legales o reglamentarias posteriores, adoptadas por motivos de utilidad pública o de interés
general, frente a los cuales deberá ceder el interés particular.

...

Pero, ¿qué pasa cuando las modificaciones al contrato de concesión, se originan en una ley o
reglamento posterior y no se refieren exclusivamente a las condiciones mismas de la
prestación del servicio, sino que afectan al concesionario en lo que tiene que ver con sus
derechos, obligaciones y prerrogativas como contratista?

Es obvio que operaría el mismo principio, esto es, que el legislador con base en la
competencia que le atribuye el artículo 150 de la Carta para derogar, modificar, o interpretar
las leyes bajo las cuales se celebraron unos determinados contratos, podrá hacerlo siempre y
cuando medien motivos de interés público o de utilidad común, frente a los cuales deberá
ceder el interés particular, competencia que en el caso de los servicios públicos se
complementa con las facultades que para el Congreso se desprenden del artículo 365 de la
Constitución: ...

...

En consecuencia, si la prórroga de los contratos de concesión de espacios públicos de
televisión, tal como estaba concebida en el artículo 40 de la Ley 14 de 1991, restringía el
acceso democrático e impedía la realización del principio de igualdad de oportunidades para
aspirar al uso del espectro electromagnético, es claro entonces, que la prohibición de la
misma, respecto de los contratos vigentes y los que se celebren en el futuro, sí contribuye a la
democratización en el uso de ese bien público, y que ese propósito se impone como un
motivo de interés general y utilidad común, que de una parte, dota de legitimidad la medida



impugnada, y de otra, justifica que la situación jurídica de los particulares, concesionarios de
espacios públicos de televisión que tenían la expectativa de que se prorrogaran sus contratos,
ceda al interés público, sin que se evidencie en la medida ningún elemento que pueda
respaldar la acusación de que ella constituye una 'forma de censura'.

Tampoco encuentra la Corte, que la prohibición de prórroga, que como se ha visto, en el caso
sub-examine, contribuye a garantizar una mayor democratización en el uso de un bien
público restringido como lo es el espectro electromagnético, vulnere o impida el ejercicio del
derecho a la información, al contrario, con ella se amplía el espectro de posibilidades de que
un mayor número de personas, incluidas las que actualmente son beneficiarias de
concesiones, participen en los procesos de selección para otorgar nuevos contratos y ejerzan
su derecho a fundar medios masivos de comunicación, propiciándose la realización de
principios superiores como el de pluralismo y libre competencia, con lo que se desvirtúan las
acusaciones que corresponden al segundo cargo de inconstitucionalidad.

...

Quiere decir lo anterior, que en el momento en el que el legislador expidió la norma
impugnada, 'el derecho' a la prórroga no existía como una situación jurídica consolidada,
como un derecho subjetivo del concesionario, que como tal estuviera protegido por el
artículo 58 superior. Apenas existía una expectativa, susceptible de ser modificada
legítimamente por parte del legislador, el cual decidió prohibir las prórrogas, con el objeto de
propiciar una mayor democratización en el acceso al uso del espectro electromagnético y de
garantizar la igualdad de oportunidades para todos aquellos que aspiraran a utilizarlo, para
fundar medios masivos de comunicación, decisión que afectó a los contratos vigentes a la
fecha de expedición de la norma atacada y a aquellos que se celebren con posterioridad.

...

De otra parte, las prórrogas, ha dicho el Consejo de Estado, implican un nuevo acuerdo de
voluntades. Ellas son sobrevinientes o posteriores al contrato original; por ello en el evento
de que se expida una nueva legislación a ellas no le son aplicables, como lo afirman algunos
de los actores, las disposiciones de los artículos 38 de la Ley 153 de 1887 y 78 de la Ley 80
de 1993, que garantizan que los contratos se rigen por las leyes vigentes al tiempo de su
celebración.

...

ARTÍCULO 11. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los operadores privados
del servicio de televisión deberán reservar el 5% del total de su programación para presentación
de programas de interés público y social. Uno de estos espacios se destinará a la Defensoría del
Televidente.  El Defensor del Televidente será designado por cada operador privado del servicio
de televisión.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-350-97 del 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón
Díaz, '... en el entendido de que dicha norma no se refiere a ninguna forma de participación
ciudadana, para la gestión y fiscalización del servicio público de la televisión, ni la
desarrolla. Dicha forma de participación deberá ser regulada por el legislador en el menor
tiempo posible'.

ARTÍCULO 12. El inciso segundo del artículo 55  de la Ley número 182 de 1995 quedará así:

La reglamentación que expida la Comisión Nacional de Televisión en relación con el tiempo de
los espacios institucionales deberá hacerse dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de
la presente ley.

Tratándose de la televisión comercial como en la televisión de interés público, social, recreativo
y cultural, se deberá incluir el sistema de subtitulación o lenguaje manual para garantizar el
acceso de este servicio a las personas con problemas auditivos o sordas. La reglamentación para
dicha población deberá expedirse por la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión
en un término no mayor a 3 meses desde la promulgación de la presente ley.

ARTÍCULO 13. <Ver modificaciones a este artículo directamente en la Ley 182 de 1995>
<Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> El artículo 56 de la Ley 182 de 1995
quedará así:

A partir del 1º de enero de 1998, el servicio de televisión será prestado a nivel nacional por los
canales nacionales de operación pública y por los canales nacionales de operación privada.

Los concesionarios de los canales nacionales de operación privada deberán ser Sociedades
Anónimas con un mínimo de trescientos (300) accionistas. Dichas Sociedades deberán inscribir
sus acciones en las Bolsas de Valores.

Quien participe como socio en un Canal Nacional de operación privada, no podrá ser
concesionario en los Canales Nacionales de operación pública, ni operador contratista de los
Canales Regionales, ni operador ni contratista de estaciones locales de televisión.

En aras de la democratización en el acceso al uso del espectro electromagnético y sin perjuicio de
los contratos de concesión de espacios de televisión vigentes, ningún concesionario en los
Canales nacionales de operación privada o beneficiario real de la inversión de éstos en los
términos del artículo 52 de la Ley 182 de 1995, podrá ser Concesionario en un nivel territorial
distinto del que sea titular, ni participar directamente o como beneficiario real de la inversión en
los términos mencionados, en el capital de cualquier sociedad que preste el servicio en un nivel
territorial distinto del que sea titular.

De igual forma nadie podrá resultar adjudicatario de más de una concesión dentro del nivel
territorial que le ha sido asignado.

Quien sea concesionario en una cadena no podrá serlo en otra, ni directamente ni por interpuesta
persona.



No se podrá otorgar a los concesionarios de espacios de televisión más del veinticinco por ciento
(25%) ni menos del siete punto cinco por ciento (7.5%) del total de horas dadas en concesión en
la respectiva cadena.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón
Díaz, 'siempre que la conformación accionaria a la que alude el inciso segundo, en términos
de sus beneficiarios reales, no de lugar a una práctica monopolística en el uso del espectro
electromagnético.'

ARTÍCULO 14. El artículo 60 de la Ley 182 de 1995 quedará así:

La junta Administradora de Inravisión y las Juntas Administradoras Regionales seguirán
cumpliendo las funciones que no contraríen lo dispuesto en esta Ley y, en general, las de
dirección de la entidad, de conformidad con las normas respectivas.

A partir de la vigencia de la presente Ley, la Junta Administradora de Inravisión estará
conformada así:

a) El Ministro de Comunicaciones o su delegado, quien la presidirá;

b) El Ministro de Educación o el Viceministro del ramo;

c) El Representante Legal de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones o su delegado;

d) El Representante del máximo ente gubernamental especializado en la promoción de la cultura;

e) Un delegado de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión;

f) Un delegado de los concesionarios de espacios de televisión;

g) Un delegado de los trabajadores de Inravisión designado por ellos mismos;

El Director de la entidad asistirá por derecho propio a las reuniones de la junta, con derecho a
voz pero sin voto.

Notas de Vigencia

- El Decreto 3550 de 2004, publicado en el Diario Oficial 45.715 de 28 de octubre de 2004,
suprimió el Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión y ordenó su disolución y
liquidación.

De la Junta Administradora Regional harán parte, además de las personas que se determinen en
sus estatutos:

Un miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión o su delegado.

La Junta Administradora Regional será presidida por uno de sus integrantes, de acuerdo con lo
que determinen sus estatutos.



A la Junta Administradora Regional le corresponderá la adjudicación de los contratos de sesión
<sic> de derechos de emisión, producción y coproducción de programas informativos-noticieros
y de opinión.

ARTÍCULO 15. El artículo 61 de la Ley 182 de 1995 quedará así:

Además de las funciones que en la actualidad tiene asignadas, a la Compañía de Informaciones
Audiovisuales le corresponderá por ministerio de la ley y a partir de la fecha en que ésta entre a
regir, producir individual o conjuntamente con Inravisión la programación de la Cadena Tres o
Señal Colombia.

Igualmente Audiovisuales será concesionaria en los canales comerciales de Inravisión. Así
mismo, la Compañía de Informaciones Audiovisuales continuará hasta el 31 de diciembre de
1997, explotando los espacios de televisión que actualmente tiene en los canales Uno y A.

Una vez reviertan estos a Inravisión, la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión,
procederá a adjudicarlos mediante el procedimiento de licitación pública.

PARÁGRAFO 1o. La programación cultural de la Compañía de Informaciones Audiovisuales e
Inravisión, deberá fundamentarse en un concepto amplio de ésta.

En consecuencia no sólo serán culturales los programas producidos por dichas entidades que
están referidos a la difusión del conocimiento científico, filosófico, académico, artístico, o
popular, sino también aquellos cuyo contenido tenga como propósito elevar el desarrollo humano
o social de los habitantes del territorio nacional o fortalecer su identidad cultural o propender por
la conservación de la democracia y convivencia nacional.

Los programas deportivos, recreativos de concurso o los destinados a la audiencia infantil, serán
considerados culturales si sus contenidos cumplen los requisitos establecidos en este parágrafo.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso los programas de la cadena Tres o Señal Colombia podrán
recibir aportes, colaboraciones, auspicios y patrocinios, de conformidad con la reglamentación
que expida la Comisión Nacional de Televisión. Cuando se trate de transmisiones de eventos
culturales y recreativos especiales de esta cadena, se aplicarán las normas previstas para la
comercialización en las Cadenas Uno y A de Inravisión, sin perjuicio del objeto de Señal
Colombia.

Notas de Vigencia

- Mediante el Decreto 3551 de 2004, publicado en el Diario Oficial 45.715 de 28 de octubre
de 2004, 'se suprime la Compañía de Informaciones Audiovisuales- Audiovisuales, y se
ordena su disolución y liquidación'.

Notas del Editor



- El Decreto 3912 de 2004, 'por el cual se aprueba la estructura de la Sociedad Radio
Televisión Nacional de Colombia, RTVC y se determinan las funciones de sus dependencias',
publicado en el Diario Oficial 45.743 de 25 de noviembre de 2004, establece en el Artículo
5o. las funciones de la Subgerencia de Televisión de la Sociedad Radio Televisión Nacional
de Colombia, RTVC, en relación con Señal Colombia.

- El Decreto 3550 de 2004, publicado en el Diario Oficial 45.715 de 28 de octubre de 2004,
suprimió el Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión y ordenó su disolución y
liquidación.

El texto original del Artículo 4º. Par. del referido Decreto 3550 de 2004 establece:

'ARTÍCULO 4o. GARANTÍA DE LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE RADIO Y TELEVISIÓN.

'...

'PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo y con el fin de
garantizar la continuidad en la prestación del servicio, mediante el presente decreto se
transfieren al Gestor del servicio todas aquellas funciones asignadas por ley a Inravisión y
que se precisen para la operación del servicio público de Televisión y Radio Nacional'.

El texto original del Artículo 5º. del referido Decreto 3550 de 2004 establece:

“ARTÍCULO 5º. GESTOR. Para todos los efectos previstos en el presente decreto se
entiende por Gestor del servicio público de radio y televisión a la sociedad Radio Televisión
Nacional de Colombia, RTVC.”

ARTÍCULO 16. <Ver Notas de Vigencia al final de este artículo relacionadas con Inravisión>
<Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> El Artículo 62 de la Ley 182 de 1995
quedará así:

El Instituto Nacional de Radio y Televisión es una sociedad entre entidades públicas, organizada
como empresa Industrial y Comercial del Estado conformada por la Nación, a través del
Ministerio de Comunicaciones*, Telecom y Colcultura. Tendrá como objeto la operación del
servicio público de la Radio Nacional y Televisión. Así mismo corresponde a Inravisión la
determinación de la programación, producción, realización, transmisión, emisión y explotación
de la Televisión Cultural y Educativa en los términos de la presente Ley.

Notas de Vigencia

* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron redefinidos por
los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426
de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'  

Inravisión tendrá autonomía presupuestal y administrativa de acuerdo con su naturaleza jurídica,
y en desarrollo de su objeto social podrá constituir entre sí o con otras personas naturales
jurídicas, nacionales o extranjeras, sociedades o asociaciones destinadas a cumplir las actividades



comprendidas dentro de sus objetivos, conforme a la ley de su creación y autorización y a sus
respectivos estatutos.

El patrimonio de Inravisión estará constituido entre otros por aquél que en la actualidad le
corresponde por los aportes del presupuesto nacional y por las transferencias que le otorgue la
Comisión Nacional de Televisión.

Dichas transferencias se harán de manera periódica cada cuarenta y cinco (45) días y en ningún
caso podrán ser inferiores en pesos constantes a lo transferido en el período inmediatamente
anterior.

En cuanto a los recursos provenientes de las tasas, tarifas y derechos producto de los contratos de
concesión de espacios de televisión, así como los recursos que ella perciba por contratos y
concesiones especiales previstos en esta ley, la Comisión Nacional de Televisión transferirá a
Inravisión la cantidad necesaria y suficiente para que dicho operador pueda cumplir y desarrollar
cabalmente su objeto.

Trimestralmente la CNTV enviará a las honorables Comisiones Sextas de Senado y Cámara de
Representantes una relación pormenorizada de las transferencias. Si las honorables Comisiones
encontrasen que las transferencias materia de este artículo no fuesen suficientes, procederá a
ejercer sobre la Comisión Nacional de Televisión el respectivo control político.

<Ver Notas del Editor al final de este artículo> La Señal del Canal Cultural, Educativo y
Recreativo del Estado o Señal Colombia de Inravisión, será de carácter y cubrimiento nacional en
las bandas que ofrezcan las mejores condiciones técnicas de calidad y cubrimiento.

Notas del Editor

- El Artículo 1o. de la Resolución 533 de 25 de julio de 2003, de la Comisión Nacional de
Televisión, 'por medio de la cual se establece la programación de uno de los actuales Canales
Nacionales de Operación Pública' transformó el Canal Nacional de Operación Pública “Canal
A”, en “Señal Colombia Institucional”.

- El Parágrafo 1o. del Artículo 16 de la Ley 335 de 1996 (modificatorio del Artículo 62 de la
Ley 182 de 1995) iguala los conceptos Canal de Interés Público y Señal Colombia.

- El Parágrafo 2o. del Artículo 15 de la Ley 335 de 1996 (modificatorio del Artículo 61 de la
Ley 182 de 1995) iguala los conceptos de Cadena Tres y Señal Colombia.

  

Salvo el Director Ejecutivo, el Secretario General, los Subdirectores, los Jefes de Oficina y de
División, los demás funcionarios seguirán como trabajadores oficiales y gozarán del amparo que
la Constitución y la presente ley les otorga.

Los ingresos percibidos por Inravisión de conformidad con el artículo 21 de la Ley 14 de 1991,
se destinarán a la promoción, modernización y fortalecimiento de los canales de interés público.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Inravisión será el
responsable de determinar la programación del Canal de Interés Público o Señal Colombia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia  C-569-97 de 6 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa, la Corte Constitucional  declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-350-97.

- Parágrafo 1o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997 Magistrado Ponente Dr.
Fabio Morón Díaz, '... a condición de que en la determinación de la programación se sigan las
directrices de la Comisión Nacional de Televisión, con el fin de garantizar la objetividad en
la información y el interés general'.

PARÁGRAFO 2o. Los concesionarios de canales nacionales de operación privada deberán
destinar el uno punto cinco por ciento (1.5%) de la facturación bruta anual para el Fondo de
desarrollo de la televisión pública, y será pagadero trimestralmente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 1o. del parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-303-99 de 5 de mayo de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Previo otorgamiento de las frecuencias por el Ministerio de
Comunicaciones* y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 182 de 1995, la
CNTV teniendo en cuenta los estudios pertinentes, decidirá el reordenamiento final del espectro
electromagnético, pudiendo hacer cambios dentro de las bandas del VHF, pero en todo caso sin
desmejorar las condiciones que tienen los operadores públicos de televisión a la vigencia de la
presente ley, previo el visto bueno del Ministerio de Comunicaciones.

Notas de Vigencia

* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron redefinidos por
los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426
de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'  

- El Decreto 3912 de 2004, 'por el cual se aprueba la estructura de la Sociedad Radio
Televisión Nacional de Colombia, RTVC y se determinan las funciones de sus dependencias',
publicado en el Diario Oficial 45.743 de 25 de noviembre de 2004, establece en el Artículo
5o. las funciones de la Subgerencia de Televisión de la Sociedad Radio Televisión Nacional
de Colombia, RTVC, en relación con los canales Señal Colombia e Institucional.

- El Decreto 3550 de 2004, publicado en el Diario Oficial 45.715 de 28 de octubre de 2004,
suprimió el Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión y ordenó su disolución y
liquidación.

El texto original del Artículo 4º. Par. del referido Decreto 3550 de 2004 establece:



(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 4o. GARANTÍA DE LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE RADIO Y TELEVISIÓN.

'...

'PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo y con el fin de
garantizar la continuidad en la prestación del servicio, mediante el presente decreto se
transfieren al Gestor del servicio todas aquellas funciones asignadas por ley a Inravisión y
que se precisen para la operación del servicio público de Televisión y Radio Nacional'.

El texto original del Artículo 5º. del referido Decreto 3550 de 2004 establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

“ARTÍCULO 5º. GESTOR. Para todos los efectos previstos en el presente decreto se
entiende por Gestor del servicio público de radio y televisión a la sociedad Radio Televisión
Nacional de Colombia, RTVC.”

- El Artículo 1o. de la Resolución 533 de 25 de julio de 2003, de la Comisión Nacional de
Televisión, 'por medio de la cual se establece la programación de uno de los actuales Canales
Nacionales de Operación Pública' estableció:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'PRIMERO. El Canal Nacional de Operación Pública “Canal A”, que en adelante se
denominará “Señal Colombia Institucional”, emitirá programación de carácter institucional a
más tardar el Primero (1°) de Septiembre de 2003, y su operación seguirá a cargo de
Inravisión y la programación a cargo de la Compañía de Informaciones Audiovisuales'.

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 335 de 1996, publicada en el Diario Oficial
No. 42.946 de 24 de diciembre de 1996.

- Artículo modificado tácitamente por el Artículo 69 Numeral 3o. de la Ley 397 de 1997, 'por
la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la
Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la
cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias', publicada en
el Diario Oficial No. 43102 de 7 de agosto de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia  C-569-97 de 6 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa, la Corte Constitucional  declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-350-97. La Corte Constitucional dispuso: 'Estarse a lo resuelto en la Sentencia
C-350-97 de 1997, en relación con la expresión 'determinación de la programación' contenida
en el inciso primero del artículo 16 de la Ley 335 de 1996' y también 'Estarse a lo resuelto en



la Sentencia C-445-97 de 1997, en relación con la expresión 'previo visto bueno del
Ministerio de Comunicaciones', contenida en el inciso segundo del parágrafo 2o. del artículo
16 de la Ley 335 de 1996'.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-445-97 de 18 de septiembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.
La misma Sentencia declaró  CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el aparte subrayado por
las razones expresadas en la parte motiva de la Sentencia. A continuación se transcribe la
parte motiva de la sentencia:

'La Corte estima que el estudio de constitucionalidad de la preceptiva acusada, debe hacerse
desde el punto de vista del ámbito de la autonomía del organismo público encargado de
realizar la intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para prestar el
servicio de televisión, con referencia a las garantías de acceso al uso de dicho espectro en
condiciones de igualdad de oportunidades, así como al deber del Estado de asegurar la
vigencia efectiva del pluralismo informativo y la libre competencia.

2.1. La autonomía de la Comisión Nacional de Televisión y su interrelación funcional con
otros órganos estatales para el manejo del espectro electromagnético nacional.

El primer cargo del actor, respecto de la norma demandada -parágrafo 2o. del artículo 16 de
la Ley 335 de 1996-, se contrae a la limitación que se produce en la misma acerca de la
autonomía de la CNTV, quien tiene la potestad constitucional para intervenir en el espectro
electromagnético utilizado para los servicios de televisión, cuando en aquella se señala que la
labor de reordenamiento del mencionado espectro debe efectuarla dicho organismo '... previo
el visto bueno del Ministerio de Comunicaciones.', regulación que por estimarla
subordinante, en nada refleja la labor de coordinación que debe existir entre esos dos entes
estatales.

Para los efectos de la decisión correspondiente, resulta pertinente hacer referencia a la
distribución de competencias en lo relacionado con la prestación eficiente del servicio
público de televisión, entre las distintas entidades estatales que participan en la formulación,
dirección y ejecución de la política televisiva nacional, a partir de la Constitución Política de
1991.

La Carta Fundamental vigente determina un esquema fundamentado en la separación
funcional de los órganos estatales con colaboración armónica entre los mismos, sometidos al
principio de coordinación de las autoridades administrativas para el adecuado cumplimiento
de los fines estatales (C.P., arts. 113 y 209), en el cual participan el legislador con la facultad
de fijar la política estatal televisiva (C.P. art, 77), el organismo autónomo de televisión a
cuyo cargo está la dirección de dicha política, el desarrollo y ejecución de los planes y
programas estatales para el servicio de televisión, así como la intervención en el espectro
electromagnético (C.P., art. 76 y 77), y al cual se integra el Gobierno Nacional en ejercicio de
las atribuciones de planeación, regulación y control de las telecomunicaciones, por conducto
del Ministerio de Comunicaciones, como máximo organismo nacional de las
telecomunicaciones, de conformidad con la Ley 72 de 1989, artículo 1o. y el Decreto 1900 de
1990, artículo 5o.

De manera que, al consagrarse constitucionalmente el ente rector de la televisión como un
organismo de derecho público, con autonomía jurídica, administrativa, patrimonial y técnica,



el cual ha sido denominado Comisión Nacional de Televisión -CNTV- en virtud de los
desarrollos legislativos -Ley 182 de 1995-, supone que mantiene una autonomía orgánica y
funcional en relación con el Gobierno, mientras que frente al Congreso de la República
aquella se reduce al aspecto meramente orgánico, en la medida en que el ejercicio de sus
funciones son desarrolladas por el legislador, con las limitaciones pertinentes.

Así pues, la Constitución establece las respectivas competencias, tanto para el legislador
como para la CNTV, en virtud de las cuales : el primero, señala la política determinando las
prioridades y señalando los principios y lineamientos generales ; en cambio, la segunda,
desarrolla y ejecuta los planes y programas del Estado, dirige la política y ejerce la
intervención estatal en el espectro electromagnético, ostentando, adicionalmente, capacidad
normativa (C.P., art. 77, inc. 2o.). para determinar lo necesario en materia de esa dirección de
política y de la ejecución de los planes y programas en el sector.

Dichos organismos autónomos, creados por el Constituyente, como es el caso de la CNTV, se
encuentran sujetos a una regulación legal y particular propia, que impide someterlos al
régimen general de otras entidades. La autonomía que precisa la Constitución para dichos
entes comprende la posibilidad de ejercer una dirección de sus propios destinos, con
responsabilidad suficiente, encontrándose sujetos al control fiscal, político y judicial de los
órganos constitucionalmente establecidos para ejercerlo.

En este orden de ideas, el carácter del organismo autónomo hace que no puedan estar
subordinados a las determinaciones de otros órganos o entidades del Estado, en relación con
el ejercicio de sus funciones, ni sujetos a la jerarquía tradicional propia de la estructura de la
administración pública, en una especie de control de tutela administrativo y, por lo tanto, no
estén adscritos, ni vinculados a entidades del sector central. De esto se deriva,
consecuencialmente, que sus decisiones no se encuentren sometidas a instrucciones de
órganos administrativos superiores, ni controladas o revocadas por autoridad administrativa
alguna, salvo a través de los controles antes mencionados y los que corresponden al mismo
tema público, dentro de la actividad administrativa, e inherentes a la naturaleza democrática
de la organización política.

La preservación del grado mínimo de autonomía de dichos entes, como lo ha sostenido la
jurisprudencia constitucional, se convierte, pues, en una garantía funcional para el ejercicio
de los derechos o la protección de bienes jurídicos específicos y varía de acuerdo con la
determinación constitucional de cada uno de ellos.

Así las cosas, la autonomía del ente rector de la televisión '...asume el carácter de garantía
funcional e institucional del conjunto de derechos y libertades fundamentales relacionados
con la existencia y fortalecimiento del principio democrático, la formación de una opinión
pública libre, la fluidez y profundidad de los procesos comunicativos sociales, la creación,
intercambio y divulgación de ideas, la conservación de las diferentes identidades culturales
etc.. Además, 'La autonomía entregada a esa entidad, tiene como propósito fundamental
evitar que  la televisión  sea  controlada  por  grupos  políticos  o económicos, tratando

siempre de conservar su independencia en beneficio del bien común; dicha intención se
expresó en las diferentes discusiones que sobre el tema adelantó la Asamblea Nacional
Constituyente, que coincidieron  en la necesidad de crear un organismo de intervención en la
televisión, independiente y autónomo.'.



Cabe anotar, que la autonomía de los organismos autónomos no excluye el trabajo en
conjunto con otros entes estatales relacionados con el asunto sobre el cual versa su
competencia, en el propósito de alcanzar los fines del Estado en forma ordenada y eficiente,
como sucede con la prestación del servicio público de televisión. En este sentido, la CNTV
presenta frente a las funciones inherentes al gobierno nacional, a través del Ministerio de
Comunicaciones, un deber de coordinación armónica bajo un sustento exclusivamente
técnico

Esa relación funcional de orden técnico de la CNTV y del Ministerio de Comunicaciones fue
reiterada recientemente por esta Corporación en la Sentencia C-350-97 de 1997, con
ponencia del Magistrado Dr. Fabio Morón Díaz, cuando se pronunció respecto de la
asistencia del Ministro de Comunicaciones a las sesiones de la Junta Directiva de la CNTV,
en los siguientes términos:

'Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Carta Política, las
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento
de los fines del Estado, objetivo que en el caso que se analiza se propicia de manera clara a
través de la norma impugnada, pues sin afectar la autonomía que el Constituyente le otorgó al
ente rector de la televisión, impone a los organismos responsables de la gestión y manejo del
espectro electromagnético en lo relacionado con el servicio público de la televisión, un
espacio común para la deliberación y coordinación de los asuntos que les atañen, en el cual el
titular de la cartera de Comunicaciones podrá manifestarse, a través de opiniones y
conceptos, siempre y cuando se refiera a aspectos técnicos que correspondan a la órbita de su
competencia, lo cual no puede entenderse como una interferencia indebida, mucho menos si
se tiene en cuenta que la norma atacada autoriza al ministro para 'asistir' a la junta directiva
de la CNTV, no para constituirse en parte de la misma.  Lo cual significa que su actuación no
puede en ningún momento obstruir ni invadir la órbita de competencia de la Comisión
Nacional de Televisión, y por tanto debe limitarla estrictamente al aspecto que se ha
señalado.'. (Subraya la Corte).

Con base en las anteriores consideraciones, a juicio de esta Corporación, la expresión 'previo
el visto bueno del Ministerio de Comunicaciones' no respeta la autonomía de rango
constitucional reconocida a la CNTV, según lo estipulado en los artículos 76 y 77 superiores,
y en los términos analizados, por cuanto impone una autorización con carácter obligatorio y
vinculante, por parte del Ministerio de Comunicaciones, como requisito previo al
reordenamiento que la CNTV efectúe del espectro electromagnético para televisión.

La atribución que allí se consagra para el Ejecutivo, a través del mencionado Ministerio,
constituye una intervención indebida de una entidad estatal de orden administrativo en el
cumplimiento de una función propia de un organismo autónomo y que, en el presente evento,
contradice los postulados constitucionales, en cuanto rebasa la actuación que en forma
coordinada y de orden técnico debe existir entre la CNTV y el Ministerio de
Comunicaciones, para que sea constitucionalmente viable.

Por consiguiente, y de conformidad con lo establecido por el señor Procurador General, la
Corte encuentra que la expresión 'previo el visto bueno del Ministerio de Comunicaciones',
consagrada en la parte final del inciso segundo del parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335
de 1996 demandado, contradice los artículos 76 y 77 de la Constitución Política al ignorar el
contenido mínimo de autonomía de la Comisión Nacional de Televisión (CNTV) para el
manejo del servicio de televisión, el cual supone una autonomía funcional en relación con el



Gobierno, y quebranta el principio de separación de funciones entre los distintos órganos del
Estado establecido en el artículo 113 constitucional, por lo cual resulta procedente retirarla
del ordenamiento jurídico.

2.2. El acceso al espectro electromagnético como fundamento del pluralismo informativo, las
libertades de expresión y difusión del pensamiento y la opinión de los ciudadanos.

Como finalidad del Estado social de derecho se tiene la de establecer un orden político y
jurídico que haga efectivas las garantías del ejercicio de las libertades públicas y los derechos
de sus habitantes, dentro de los cuales algunos por detentar una estatus fundamental
adquieren reconocimiento y protección constitucional especiales, en cuanto permiten el
desarrollo material del principio de la dignidad humana, sustento básico de esa forma de
Estado.

Dentro de la clasificación que se menciona, el Constituyente de 1991 reconoció el derecho
del cual es titular toda persona a manifestar libremente el propio pensamiento y las opiniones,
lo que implica, además de la existencia de mecanismos para la salvaguarda de su vigencia y
ejercicio, que la interpretación misma del ordenamiento jurídico vigente deba hacerse bajo la
óptica de sus alcances, según los desarrollos jurisprudenciales.

A diferencia del régimen constitucional anterior que solamente consagraba dicho derecho en
forma restringida al derecho a la libertad de prensa (C.N. de 1886, art. 42), sin una regulación
adecuada para lo que en forma general y amplia se ha denominado la ' libertad de
expresión', la Constitución en vigor lo determinó como la '... libertad de expresar y difundir
su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de
fundar medios masivos de comunicación' (C.P., art. 20).

La doctrina constitucional colombiana al pronunciarse sobre el desarrollo del derecho
fundamental a la libertad de expresión ha señalado que se trata de un derecho de mayor
envergadura, por cuanto se deriva del reconocimiento de la razón y autonomía de la persona
humana y de la libertad de pensamiento, indispensables para el desenvolvimiento individual
y colectivo de las personas como de la sociedad en su conjunto y que con otras libertades,
como la de crear medios de comunicación y las de informar y ser informado, presentan
restricciones por los deberes y responsabilidades correlativos en razón a que no son absolutas
e ilimitadas.

De esta forma, la libertad de  expresión  y comunicación de las ideas y opiniones

y la de divulgación y recepción libre de la información se encuentran íntimamente ligadas a
la constitución de medios de comunicación social y se configuran en vehículos eficaces de su
desarroll ; de ahí, que gocen de una protección especial constitucional que comprende, de un
lado, la garantía de ser libres y, de otro, la imposibilidad de que sobre los mismos se ejerza
censura previa, no obstante la responsabilidad social de la cual son titulares (C.P., art. 20).

El papel de los medios es trascendental en una sociedad democrática y participativa como la
nuestra, ya que permiten la conformación de una opinión pública libre e informada y el
cumplimiento de fines esenciales del Estado, como los de facilitar la participación de los
ciudadanos en las decisiones que los afectan de la vida nacional, relativos a aspectos
económicos, políticos, administrativos y culturales, así como adelantar la labor de control de
las autoridades públicas en virtud del ejercicio de sus funciones.



Sin embargo, 'la potestad de fundar medios masivos de comunicación, de acuerdo con lo
estipulado en el artículo 20 constitucional, no es libre, ya que en tratándose de un bien de uso
público, como lo es el espectro electromagnético, su ejercicio está sujeto a la gestión y
control del Estado, a fin de que en los términos que fije la ley, se garantice la igualdad de
oportunidades en el acceso o uso, así como el cumplimiento de los fines propios del servicio
eficiente de la televisión colombiana y la eliminación de las prácticas monopolísticas en el
mismo.'

Lo anterior se fundamenta, adicionalmente, en el hecho de que el acceso al uso del espectro
electromagnético se encuentra restringido por razones de índole técnica, en relación con los
espacios y frecuencias, y de la naturaleza misma y limitada del espectro electromagnético, en
la forma de bien público, de propiedad  del  Estado,  inenajenable,  imprescriptible  e
inembargable (C.P., art.

63), sujeto a la gestión y control para efectos de su utilización con destino al servicio de
televisión, a través del organismo de derecho público autónomo encargado de esa labor y
denominado Comisión Nacional de Televisión -CNTV- (C.P., art. 76 y Ley 182 de 1995, art.
23), mencionado en el numeral 2.1 del capítulo VI de las consideraciones de este fallo.

Es respecto del acceso y uso del mencionado espectro, que el demandante cuestiona la norma
acusada, cuando ésta dispone que la CNTV decidirá sobre el reordenamiento final del
espectro electromagnético 'pudiendo hacer cambios dentro de las bandas del VHF, pero en
todo caso sin desmejorar las condiciones que tienen los operadores públicos de televisión a la
vigencia de la presente ley ...', en el parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335 de 1996
demandado.

En concepto del accionante, una disposición en ese sentido conduce a una limitación de la
autonomía de la CNTV para determinar sobre el uso del espectro electromagnético, con
beneficio para los actuales operadores públicos, que a la vez impide el acceso en condiciones
igualitarias para los demás interesados en operar esas mismas frecuencias, ejercer el
pluralismo informativo y la libertad de competencia, como lo estipula el artículo 75 de la
Carta, con el consecuente quebranto de las disposiciones pactadas internacionalmente por el
Estado colombiano sobre utilización racional, eficaz y económica de las frecuencias y acceso
equitativo a las mismas, como sucede con el convenio sobre la Unión Internacional de
Telecomunicaciones.

La Constitución Política, en el inciso 2o. del artículo 75, señala como objetivos de la
intervención estatal en el espectro electromagnético los de garantizar el pluralismo
informativo y la libre competencia, evitar prácticas monopolísticas en su utilización y
proteger el derecho a la igualdad de oportunidades para el acceso a su uso, en los términos
que indique la ley. Así pues, es claro que los mencionados objetivos y finalidades se predican
de todos, es decir tanto del Estado como de los particulares ; por lo tanto, como garantía del
ejercicio de los derechos que se concretan en el uso de ese espectro, particularmente, el de
fundar medios masivos de comunicación (C.P., art. 20), la Carta consagró para el caso de la
televisión la garantía de la igualdad de oportunidades en el acceso, el pluralismo y la libre
competencia (art. 75).

Estos preceptos constitucionales deben concretarse en normas de naturaleza legal que los
preserven y permitan que -en igualdad de condiciones- los particulares y el Estado puedan
hacer efectivos tales derechos. En este orden de ideas, la televisión no puede entonces



reservarse, exclusivamente, para el Estado ni para los particulares, porque ello conduciría a
prácticas monopolísticas en el uso del espectro prohibidas constitucionalmente, como
tampoco puede estar sometida a las determinaciones del Gobierno, ya que esto conllevaría a
un desconocimiento de las normas superiores.

Corresponde, entonces, al legislador y a la Comisión Nacional de Televisión administrar de
tal manera el uso de un bien público, con calidad de escaso, que  asegure verdaderamente -al
Estado como a los particulares- la posibilidad de acceder a su utilización, en condiciones que
garanticen los principios de  competencia y pluralismo consagrados expresamente por el
Constituyente.

De tal forma que, las regulaciones en torno a la actividad de quienes han venido usando de
manera exclusiva el espectro electromagnético corresponde adoptarlas al Congreso de la
República, de conformidad con la distribución de competencias hecha por la Constitución
(C.P., art. 77), según la cual dicho órgano determina la política televisiva. En esa medida, no
se considera que se genere una transgresión de la autonomía funcional de la CNTV, que
como se vio está íntegramente referida al Gobierno, pero enmarcada en una concurrencia
funcional en relación con el legislador.

De otra parte, dado que la petrificación del actual uso del espectro electromagnético, en
especial de las bandas de VHF, puede resultar contrario a la garantía de acceso de los
particulares y la libertad de competencia, la Corte advierte que la expresión demandada debe
entenderse como la voluntad del legislador de preservar para los operadores públicos las
condiciones que les permitan mantenerse en funcionamiento en condiciones técnicas iguales
a las actuales, aunque ello no significa que no puedan ser objeto de variaciones en algunas
frecuencias por razones estrictamente técnicas, siempre que, como se señaló, sus actuales
condiciones permanezcan, lo cual no constituye un desconocimiento del principio de
igualdad de acceso a las mismas, sino una garantía de la prevalencia del interés social que la
televisión pública actualmente representa.

Además, la anterior afirmación presenta un soporte técnico, como se puede observar en la
respuesta suministrada por la Comisión Nacional de Televisión a esta Corporación, una vez
inquirida sobre la necesidad de modificar la distribución de frecuencias en las bandas del
VHF del espectro electromagnético para permitir el acceso de particulares a su utilización, y
que se resume en el siguiente aparte de dicha comunicación:

'La Comisión Nacional de Televisión, una vez atribuidas las frecuencias por parte del
Ministerio de Comunicaciones mediante la resolución 001274 de 4 de marzo de 1977,
desarrolló el Plan Técnico Nacional de ordenamiento del espectro electromagnético para
Televisión el cual fue adoptado mediante la resolución 094 del 9 de abril del año en curso.
Así mismo, mediante el acuerdo 021 del 16 de Junio de 1997, adoptó los Planes de
Utilización de Frecuencias para los distintos servicios, previa coordinación con el Ministerio
de Comunicaciones y con cada uno de los operadores públicos actuales, con el propósito de
garantizar las condiciones de operación de éstos.

Los planes de utilización se plasmaron en un acuerdo que reordena el espectro
electromagnético para la prestación del servicio de televisión y es la base para la asignación
de frecuencias a aquellas personas que en virtud de la ley o de concesión deben prestar el
servicio de Televisión. La adopción de éstos planes demanda de los operadores públicos
actuales una modificación mínima -debido a razones exclusivamente técnicas- en algunas



frecuencias dentro de la banda de VHF.

Para impedir estas modificaciones y, en general, desarrollar los planes de utilización, la
Comisión Nacional de Televisión contratará, llave en mano, todos los trabajos necesarios
para permitir la operación de todos y cada uno de los niveles de televisión definidas en la
Ley, haciendo efectivo el indispensable reordenamiento del espectro electromagnético para el
uso de todos los nuevos servicios de la televisión colombiana.'. (Subraya fuera de texto).

Así las cosas, la Comisión Nacional de Televisión tiene el deber constitucional y la
autonomía para adoptar las decisiones que correspondan para ejecutar la política señalada por
el legislador, que no es otra que la de un sistema de televisión que permita a los particulares
operar canales en donde se garantice que entes estatales se reserven la operación de los
mismos, viabilizando en la programación que los particulares accedan al uso del espectro
mediante el sistema de concesión, como protección adicional y efectiva al pluralismo y la
libre competencia.

Todas estas consideraciones llevan a la Corte a señalar que el aparte cuestionado del
parágrafo 2o. del artículo 16 de la Ley 335 de 1996, el cual dispone que la CNTV decidirá
sobre el reordenamiento final del espectro electromagnético 'pudiendo hacer cambios dentro
de las bandas del VHF, pero en todo caso sin desmejorar las condiciones que tienen los
operadores públicos de televisión a la vigencia de la presente ley ...', armoniza con el
mandato constitucional del artículo 75 y con el Tratado que aprueba la 'Constitución de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones', aprobado por la Ley 252 de 1995, por lo que la
Corte declarará su exequibilidad en la parte resolutiva del presente fallo.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-350-97 del 29 de julio de 1997 Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón
Díaz, '... a condición de que en la determinación de la programación se sigan las directrices
de la Comisión Nacional de Televisión, con el fin de garantizar la objetividad en la
información y el interés general'.

ARTÍCULO 17. Con el objeto de establecer la real y efectiva igualdad de condiciones para
los concesionarios y los operadores del servicio público de televisión en los distintos niveles de
cubrimiento territorial, en cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad ante la ley
y en el acceso al espectro electromagnético, la Comisión Nacional de Televisión abrirá licitación
pública para la adjudicación de los espacios de televisión pública, seis (6) meses antes de sus
respectivos vencimientos.

<Ver Notas del Editor> <Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los concesionarios de
espacios de televisión con contratos vigentes, tendrán la facultad de renunciar a la concesión que
les ha sido otorgada y proceder a la terminación anticipada de los contratos sin que haya lugar a
indemnización alguna por éste concepto. Los espacios respectivos serán adjudicados mediante
licitación pública que abrirá la Comisión Nacional de Televisión, dentro de los tres (3) meses
siguientes a dichas renuncias, si se dieren.

Notas del Editor



- Para la interpretación del alcance de la facultad de renuncia y terminación anticipada de que
trata este inciso, el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el inciso 3o. del Parágrafo
del Artículo 6o. de la Ley 680 de 2001.

El texto original de dicho inciso establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 6o. ...

'PARÁGRAFO. ...

'...

'Los demás concesionarios del servicio de Televisión también serán titulares de la renuncia y
de la terminación anticipada de los contratos autorizada en el artículo 17 de la Ley 335 de
1996.

'...'

- Para la interpretación de este inciso 2o., se debe tener en cuenta lo dispuesto por el Consejo
de Estado mediante Sentencia de 16 de noviembre de 2000, C.P Dr. Manuel Urueta Ayola.
Fallo mediante el cual el Consejo de Estado avala la necesidad de la aceptación de la
renuncia por parte de la entidad contratante, e indica que la CNTV antes de dar por terminado
el vínculo contractual, realice las gestiones encaminadas a lograr el paz y salvo relacionado
con las obligaciones insolutas contraídas por el concesionario.

A continuación el siguiente aparte del fallo:

'De otra parte, al revisar el expediente la Sala arriba a la misma conclusión a la que llegó el
tribunal a quo en el fallo impugnado, porque se advierte que la Administración no ha sido
renuente a cumplir con lo ordenado por el artículo 17 de la Ley 335 de 1996, pues una vez
presentada la solicitud de terminación anticipada de los contratos de concesión núms. 154 y
0354 (sic) suscritos entre la CNTV y la Compañía Productora de Televisión S.A. - CPT (v.
folio 25), la Comisión le respondió que para considerar la solicitud debía el peticionario
allegar el paz y salvo mencionado párrafos antes (v. folio 27). Posteriormente, mediante
oficio núm. 55371 de 15 e agosto de 2000 (v. folios 28 a 29), la entidad se dirige nuevamente
al interesado manifestándole que la facultad contenida en el artículo 17 de la ley 335 de 1996
en momento alguno implica que el Estado renuncie a cobrar las deudas pendientes en su
favor. Es decir, se adelantan las acciones pertinentes en su favor. Es decir, se adelantan las
acciones pertinentes para evacuar el trámite administrativo que permita decidir sobre la
renuncia presentada por la sociedad accionante.'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-200-98 de 13 de mayo de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz, 'en el entendido de que la facultad que otorga a los concesionarios no
constituye una excepción al principio de que debe repararse el daño causado, cuando se ha
incurrido en alguna de las hipótesis que conforme a nuestro ordenamiento dan lugar a la
reparación.'

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Televisión deberá determinar las condiciones,
requisitos, mecanismos y procedimientos que deberán cumplir los aspirantes a ser concesionarios
de los espacios de televisión de que trata el presente artículo teniendo en cuenta para ello
criterios que garanticen la igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios de televisión y
que eviten las prácticas monopolísticas, así como el aprovechamiento indebido de posiciones
dominantes en el mercado.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Ver Notas del Editor> La Comisión Nacional de Televisión
expedirá el régimen de transición según el cual los actuales concesionarios de televisión deberán
renunciar a sus espacios en caso de que alguno de ellos resulte adjudicatario de un canal nacional
de operación privada, o de una estación local de televisión con el objeto de evitar que pueda
operar simultáneamente dos concesiones.

Notas del Editor

- La transición contemplada por este parágrafo transitorio concluyó con la adjudicación de los
Canales Nacionales de Operación Privada, su inicio de operación en el año 1998, la renuncia
a los espacios de televisión por parte de los concesionarios que resultaron adjudicatarios, y la
terminación de los dramatizados cuya emisión se inició con posterioridad al 22 de octubre de
1997, según lo contemplado en el Acuerdo CNTV 26 de 1997 y sus diferentes
modificaciones.

ARTÍCULO 18. La Comisión Nacional de Televisión llevará un archivo con los informes y
documentos de los concesionarios y operadores que estime necesarios, el cual estará a
disposición de las Comisiones Sextas de Senado y Cámara del Congreso de la República cuando
éstas así lo soliciten. La omisión en el cumplimiento de esta función de información y control por
parte de la Comisión Nacional de Televisión, dará lugar a las sanciones que la ley contempla en
relación con la omisión de funciones públicas y mala conducta.

ARTÍCULO 19. La Comisión Nacional de Televisión asignará un canal de televisión de
cubrimiento nacional para el Congreso de la República <sic>

Los concesionarios del servicio público de televisión por suscripción y de televisión comunitaria
sin ánimo de lucro, deberán reservar un canal exclusivo para transmitir la señal que origine el
canal del Congreso de la República.

La señal originada por el Canal del Congreso será subida al satélite, con recepción por cualquier
persona.

PARÁGRAFO. Mientras entra en operación y funcionamiento el Canal de televisión del



Congreso de la República, Señal Colombia o el Canal de Interés Público continuará
transmitiendo las sesiones del Congreso de la República.

ARTÍCULO 20. <Ver Notas de Vigencia en relación con la supresión de Inravisión y con la
transformación del Canal A en el Canal Señal Colombia Institucional> <Artículo
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La Cadena Tres emitirá la Televisión Educativa, de
acuerdo con la programación definida por Inravisión, de conformidad con los lineamientos del
Ministerio de Educación Nacional y las funciones establecidas para la Comisión Nacional de
Televisión.

  

Incluirá programas de educación formal no formal e informal, de educación laboral, de
bachillerato que actualmente divulga la Radio Nacional de atención educativa a poblaciones y de
educación sobre el ambiente, dirigidos a niños, jóvenes y adultos, sin distingo de raza, religión y
condición social.

De la misma, manera las cadenas Uno y A cederán espacios a las instituciones gubernamentales
para la emisión de programas encaminados a la educación de los ciudadanos, especialmente en
áreas de salud, educación, servicios públicos, desarrollo cultural, derechos humanos y economía
solidaria. Para ello la Comisión Nacional de Televisión oirá las propuestas del Gobierno
Nacional y dará prioridad a estos programas.

PARÁGRAFO 1o. Las asignaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de los
programas a que se refiere este artículo, se harán de acuerdo con lo que para el efecto disponga el
Plan Nacional de Desarrollo, y atendiendo las propuestas para sus presupuestos de gastos y que
para tales efectos presenten los Ministerios de Comunicaciones de Educación Nacional, la
Dirección General de Inravisión y la Comisión Nacional de Televisión.

PARÁGRAFO 2o. El Estado garantizará a los grupos étnicos el acceso permanente el uso del
Espectro Electromagnético y a los servicios públicos de Telecomunicaciones y medios Masivos
de Comunicación del Estado, la creación de sus propios medios de comunicación en sus
diferentes modalidades y la realización del Plan de Desarrollo para los grupos étnicos, con
criterio de equidad, reconocimiento de la diferenciación positiva, la igualdad de oportunidades y
justicia distributiva acorde a la Legislación de las Comunidades, con el objeto de garantizar sus
derechos étnicos, culturales y su desarrollo integral.

Ordénese al Ministerio de Comunicaciones* y la Comisión Nacional de Televisión que a partir
de un mes de sancionada la ley, expidan de manera especial los mecanismos legales necesarios
para tal efecto acorde a las leyes de los grupos étnicos.

Notas de Vigencia



* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron redefinidos por
los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426
de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'  

- El Decreto 3912 de 2004, 'por el cual se aprueba la estructura de la Sociedad Radio
Televisión Nacional de Colombia, RTVC y se determinan las funciones de sus dependencias',
publicado en el Diario Oficial 45.743 de 25 de noviembre de 2004, establece en el Artículo
5o. las funciones de la Subgerencia de Televisión de la Sociedad Radio Televisión Nacional
de Colombia, RTVC, en relación con los canales Señal Colombia e Institucional.

- El Decreto 3550 de 2004, publicado en el Diario Oficial 45.715 de 28 de octubre de 2004,
suprimió el Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión y ordenó su disolución y
liquidación.

El texto original del Artículo 4º. Par. del referido Decreto 3550 de 2004 establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 4o. GARANTÍA DE LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE RADIO Y TELEVISIÓN.

'...

'PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo y con el fin de
garantizar la continuidad en la prestación del servicio, mediante el presente decreto se
transfieren al Gestor del servicio todas aquellas funciones asignadas por ley a Inravisión y
que se precisen para la operación del servicio público de Televisión y Radio Nacional'.

El texto original del Artículo 5º. del referido Decreto 3550 de 2004 establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

“ARTÍCULO 5º. GESTOR. Para todos los efectos previstos en el presente decreto se
entiende por Gestor del servicio público de radio y televisión a la sociedad Radio Televisión
Nacional de Colombia, RTVC.”

- El Artículo 1o. de la Resolución 533 de 25 de julio de 2003, de la Comisión Nacional de
Televisión, 'por medio de la cual se establece la programación de uno de los actuales Canales
Nacionales de Operación Pública' estableció:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'PRIMERO. El Canal Nacional de Operación Pública “Canal A”, que en adelante se
denominará “Señal Colombia Institucional”, emitirá programación de carácter institucional a
más tardar el Primero (1°) de Septiembre de 2003, y su operación seguirá a cargo de
Inravisión y la programación a cargo de la Compañía de Informaciones Audiovisuales'.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-350-97 del 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón
Díaz, '... en el entendido de que las obligaciones que dicha norma impone a los
concesionarios de las cadenas 1 y A, también cubren a los concesionarios de canales privados
y deberán fijarse por parte de la CNTV, en una razonable proporción, en los contratos de
concesión  que con ellos se celebren, por tratarse de la prestación de un servicio público'.

ARTÍCULO 21. El servicio de televisión satelital denominado (DBS) o televisión directa al
hogar, o cualquier otra denominación que se emplee para este sistema, deberá prestarse por
permiso otorgado por la Comisión Nacional de Televisión y bajo las normas que para tal efecto
dicha entidad establezca. Cuando a través de este sistema se presten otros servicios de
telecomunicaciones se requerirá autorización previa del Ministerio de Comunicaciones*.

Notas de Vigencia

* El nombre, objeto, y funciones del Ministerio de Comunicaciones fueron redefinidos por
los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426
de 30 de julio de 2009, 'por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
–TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones'  

En todo caso cualquiera que sea la reglamentación o permiso siempre causará el pago de las
tasas, tarifas y derechos que señale la Comisión Nacional de Televisión para el servicio de
televisión por suscripción, así como el cumplimiento de las obligaciones que determine.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-537-97 de 23 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional  declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-350-97.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, en los términos de la
sentencia, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997,
Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. A continuación se transcriben los términos de la
sentencia

'La televisión satelital, sistema DBS o televisión directa al hogar de que trata el artículo 21 de
la ley 335 de 1996, es una de las modalidades de televisión internacional según la definición
de la misma consignada en el artículo 22 de la ley 182 de 1995:

'Televisión internacional. Se refiere a las señales de televisión que se originan fuera del
territorio nacional y que pueden ser recibidas en Colombia o aquella que se origina en el país
y que se puede recibir en otros países.

'Es un servicio que implica la recepción directa por parte del usuario de la señal que proviene
de otros países, o la emisión en Colombia de la que se proyecte en el extranjero.  El sistema



hace uso del espectro electromagnético, a él puede acceder el usuario a través de un
intermediario que lo comercializa,  motivo por el cual le correspondía al legislador, como en
efecto lo hizo, definir la política general aplicable para dicho sistema, la cual contempla tres
aspectos específicos: el primero, que de acuerdo con la reglamentación que para el efecto
expida la CNTV, dicho ente, al que le corresponde según el texto del artículo 77 de la Carta
Política, dirigir y regular  la política que en materia de televisión determine la ley, deberá
otorgar los permisos correspondientes; el segundo, que en los casos en que el sistema sea
utilizado para la prestación de otros servicios de telecomunicaciones, deberá obtenerse la
autorización previa del Ministerio de Comunicaciones, organismo responsable de la política
de Estado en dicha materia, y el tercero que el régimen de tarifas aplicable será el mismo que
se determine para el sistema de televisión por suscripción.

'No hay pues omisión por parte del legislador de las obligaciones que le competen respecto
del servicio público de televisión, ni traslado de las mismas con carácter permanente, como
lo afirma la demandante, a la CNTV ; al contrario, es claro en el caso que se analiza, que el
Congreso determinó la política que se deberá aplicar en materia de televisión satelital, la cual
deberá ser dirigida y regulada por el ente rector de la televisión tal como lo ordena la
Constitución, con lo que se da cabal cumplimiento a los artículos 76 y 77 superiores, que
definen el régimen especial aplicable cuando se trata del servicio público de la televisión, que
le atribuye al legislador la definición de la política general aplicable y a un ente autónomo, la
CNTV, la dirección y ejecución de la misma, régimen que materializa, para el caso específico
de la televisión, el mandato del artículo 365 de la Carta Política; en consecuencia la norma
será declarada constitucional por esta Corporación.'

ARTÍCULO 22. Se entiende que es obligatorio el cumplimiento de los principios
constitucionales y de los fines del servicio de televisión a los que se refiere el artículo 2o. de la
Ley 182 de 1995, como son entre otros la igualdad de oportunidades en el acceso al espectro
electromagnético para la prestación del servicio público de televisión, el pluralismo informativo
y la veracidad, imparcialidad y objetividad de la información que se difunda. Por consiguiente,
tanto la Comisión Nacional de Televisión como los concesionarios y operadores del servicio de
televisión, observarán estrictamente dichos fines y principios, las normas contenidas en la
presente ley y las demás disposiciones constitucionales y legales sobre la materia.

En particular, y teniendo en cuenta la alta responsabilidad social que conllevan las actividades
desarrolladas por noticieros y programas de opinión, los concesionarios u operadores del servicio
en estas actividades, deberán atender a cabalidad los mencionados principios y fines del servicio
de televisión.

ARTÍCULO 23. Para efectos de la interpretación de la Ley 182 de 1995, cuando quiera que se
encuentre en su texto la expresión "Canal Zonal o Canales Zonales", entiéndase que se trata de
Canales Nacionales de Operación Privada. Igualmente cuando la ley se refiera a canales
nacionales, deberá entenderse que se trata de los Canales Nacionales de Operación Pública, esto
es, los que están constituidos por los concesionarios de espacios de televisión.

ARTÍCULO 24. El artículo 22 de la Ley 182 de 1995 quedará así:

Clasificación del servicio en función de su nivel de cubrimiento. La Comisión Nacional de
Televisión definirá, y clasificará el servicio así:



1. Según el país de origen y destino de la señal:

a) Televisión Internacional. Se refiere a las señales de televisión que se originan fuera del
territorio nacional y que pueden ser recibidas en Colombia o aquella que se origina en el país y
que se puede recibir en otros países;

b) Televisión colombiana. Es aquella que se origina y recibe dentro del territorio nacional.

2. En razón de su nivel de cubrimiento territorial:

a) Televisión nacional de operación pública. Se refiere a las señales de televisión operadas por
Inravisión o el ente público pertinente, autorizadas para cubrir todo el territorio nacional;

b) Televisión nacional de operación privada. Es aquella autorizada como alternativa privada y
abierta al público para cubrir de manera permanente las necesidades del servicio y la prestación
eficiente y competitiva del mismo en todo el territorio nacional;

c) Televisión regional. Es el servicio de televisión que cubre un área geográfica determinada,
formada por el territorio del Distrito Capital o inferior al territorio nacional sin ser local;

d) Televisión local. Es el servicio de televisión prestado en un área geográfica continua, siempre
y cuando ésta no supere el ámbito del mismo Municipio o Distrito, área Metropolitana, o
Asociación de Municipios;

e) Televisión comunitaria sin ánimo de lucro.

PARÁGRAFO 1o. La Comisión Nacional de Televisión adjudicará mediante licitación pública
las concesiones para la operación de las estaciones locales de televisión, de carácter privado, con
ánimo de lucro. Lo anterior para todas las capitales de departamento y ciudades que superen los
100 mil habitantes. Para las ciudades de más de un (1) millón de habitantes la Comisión
Nacional de Televisión determinará el número plural de estaciones locales de televisión de
carácter privado con ánimo de lucro.

PARÁGRAFO 2o. Las estaciones de televisión local con ánimo de lucro podrán encadenarse
para transmitir la misma programación, según la reglamentación que para el efecto expida la
Comisión Nacional de Televisión. En todo caso, el encadenamiento no podrá superar el 80% del
tiempo de transmisión total.

No obstante lo anterior, las estaciones locales de televisión privada con ánimo de lucro, podrán
encadenarse a nivel regional para transmitir eventos cívicos, culturales o deportivos de carácter
ocasional, sin que para ello tengan que tramitar previamente ninguna autorización de la
Comisión Nacional de Televisión.

  

PARÁGRAFO 3o. Ninguna persona podrá por sí o por interpuesta persona, participar en la
composición accionaria en más de una estación privada de televisión local, sin perjuicio de las
demás limitaciones establecidas en la Ley 182 de 1995 <sic> en la presente ley.

Quien participe en el capital de una estación local privada de televisión, no podrá participar en la
prestación del servicio de televisión de los canales de operación pública o privada.



ARTÍCULO 25. <Ver Legislación Anterior> <Incisos primero, segundo, tercero, cuarto y
parágrafo inciso primero de este artículo declarados INEXEQUIBLES. El texto del último inciso
del parágrafo fue declarado EXEQUIBLE y es el siguiente:>

La actividad periodística gozará de protección para garantizar su libertad e independencia
profesional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia  C-601-97 de 20 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional  declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-350-97.

- Los incisos primero, segundo, tercero y cuarto y el parágrafo de este artículo fueron
declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-350-97 de
29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, salvo el último inciso del
parágrafo que fue declarado EXEQUIBLE.

Legislación anterior

Texto original de los incisos 1o., 2o., 3o., 4o. y parágrafo inciso 1o. de la Ley 335 de 1996 es
el siguiente:

ARTÍCULO 25. A partir de la vigencia de la presente Ley para evaluación y declaratoria de
caducidad de los contratos de concesión vigentes o que se celebren con posterioridad a esta
Ley para la prestación del servicio público de televisión, la Comisión Nacional de Televisión,
deberá tener en cuenta entre otros criterios, los siguientes parámetros:

Sobre un puntaje total de 1.000 puntos, el Concesionario deberá cumplir con un mínimo del
ochenta por ciento (80%) de dicho puntaje total así:

                                                 Puntos

- Contenido de la programación                       250  

- Calidad de la programación                         300  

- Cumplimiento de las obligaciones contractuales     350

- Experiencia                                        100

  Total                                            1.000

Sin perjuicio de las demás causales previstas en la ley y en las estipulaciones contractuales, los
contratos que no obtengan el ochenta por ciento (80%) del puntaje indicado o que no hayan
obtenido al menos 200 puntos para el renglón de contenido, y al menos 300 puntos para el
renglón de cumplimiento de las obligaciones contractuales, deberán ser objeto de declaratoria de
caducidad, entendiéndose que el no cumplimiento de estas condiciones afecta de manera grave y
directa la ejecución del contrato de forma tal que conduce a su paralización.

PARÁGRAFO. En los contratos para la realización de noticieros y programas de opinión, se
evaluará y calificará el renglón de contenido en función de los criterios de equilibrio informativo,



información veraz, imparcial y objetiva, responsabilidad social de los medios de comunicación y
preeminencia del interés público sobre el privado.

ARTÍCULO 26. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

-  Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 335 de 1996:

ARTÍCULO 26. A más tardar en febrero de 1997 la Comisión Nacional de Televisión deberá
evaluar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de los actuales
concesionarios de espacios de televisión vigentes, de conformidad con las normas y
principios vigentes para la época de su celebración.

Esta revisión deberá efectuarla por lo menos cada seis (6) meses.

ARTÍCULO 27. <Ver Notas de Vigencia en relación con la derogatoria parcial del Código del
Menor> Para la correcta prestación del servicio público de televisión, la franja comprendida
entre las 7 a.m. y las 9:30 p.m. deberá ser para programas aptos para todos los públicos. Si en
uno de éstos se violare <sic> las disposiciones del Decreto 2737 de 1989 (Código del Menor) o
cualquier ley que proteja los derechos de los niños, de los jóvenes y de la familia, la Comisión
Nacional de Televisión impondrá sanciones, según la gravedad del hecho, desde la suspensión
temporal del programa hasta la cancelación del mismo.

Notas de Vigencia

- El Código del Menor (Decreto 2737 de 1989) fue derogado por el artículo 217 de la Ley
1098 de 2006, 'por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia', publicada en
el Diario Oficial No. 46.446 de 8 de noviembre de 2006, '... a excepción de los artículos 320
a 325 y los relativos al juicio especial de alimentos los cuales quedan vigentes'.

ARTÍCULO 28. Deróganse los artículos 11, artículo 36, numeral 2o.; artículo 37, numeral
2o.; artículo 38, artículo 39, artículo 40 y artículo 50 de la Ley 182 de 1995. En general se
derogan y modifican las disposiciones legales y reglamentarias que sean contrarias a lo previsto
en la presente ley. En las materias no reguladas por la presente ley se aplicará lo dispuesto en las
Leyes 14 de 1991 y 182 de 1995.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, en los términos de la
providencia, mediante Sentencia C-350-97 de 29 de julio de 1997, Magistrado Ponente Dr.
Fabio Morón Díaz

'Dado que la Corte determinó que la prohibición de prórroga de los contratos de concesión a
la que se refiere el artículo 10 de la ley 335 de 1996, no contraría ninguna disposición de la
Carta Política, los cargos que se formulan contra la disposición del artículo 28 de la misma
ley, que ordena la derogatoria del artículo 50 de la ley 182 de 1995, con base en los mismos
argumentos se desvirtúan, motivo por el cual la misma será declarada constitucional.'

ARTÍCULO 29. La presente Ley regirá a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-492-97
del 2 de octubre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

El Presidente del honorable Senado de la República

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 20 de diciembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Comunicaciones,

SAULO ARBOLEDA GÓMEZ

      

 



Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 28 de febrero de 2018

 


